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Señores
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CAQUETA
La ciudad
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
DEMANDANTE: FERNANDO CHICO GUARIN
DEMANDADO: UGPP
RADICADO: 180012333000-2020-00039

 
 
ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta
Profesional  N°. 131.608, del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando como
apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, conforme al poder
general contenido en la escritura pública No. 0514 del 09 de marzo de 2017, expedida
en la notaria tercera de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, me permito
acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos de CONTESTAR LA
DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, así:
--  
ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA
Gerente JURIDICO.COM S.A.S.
Asesor Jurídico Neiva - Florencia

Proyectó
Yerffenson Barrera
Coordinador Juridico.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
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Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señores 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CAQUETA  

La ciudad 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

DEMANDANTE: FERNANDO CHICO GUARIN 

DEMANDADO: UGPP  

RADICADO: 180012333000-2020-00039  

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y 

Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 

UGPP, conforme al poder general contenido en la escritura pública No. 0514 

del 09 de marzo de 2017, expedida en la notaria tercera de Bogotá D.C., por 

medio del presente escrito, me permito acudir de forma respetuosa a su 

honorable despacho, a efectos de CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER 

EXCEPCIONES, así: 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

En nombre de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, solicitando 

que se nieguen las mismas, teniendo en cuenta que los actos administrativos 

emanados por parte de la entidad, se ajustan a derecho y son respetuosos de 

las normas que regulan la situación jurídica de la parte actora. Por tanto, 

deben conservar incólume la presunción de legalidad.  

 

Así mismo, debemos señalar que el demandante obtuvo en otrora el 

reconocimiento de su pensión de jubilación de gracía mediante la acción de 

tutela de fecha 7 de abril del año 2006, del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cienaga Magdalena, decisión judicial que fue viciada de 

peculado por apropiación a favor de terceros, en concurso material 

heterogeneo con el delito de prevaricato por acción, por parte del Juez Carlos 

Iguaran Salas, el cual fue sancionado y destituido de su cargo como Juez de 

la República por esta tutela, porque los accionantes entre ellos el señor 
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Fernando Chico Guarín no cumplian con los requisitos para acceder a la 

pensión de jubilación de gracia. 

 

Igualmente, mediante sentencia proferida por esta honorable corporación, se 

profirió sentencia el día 8 de septiembre del año 2020, radicado 18001-23-40-

004-2013-00053-00, la cual se encuentra en firme, por medio de la cual se 

“DECLARA LA NULIDAD de la Resolución No. 41309 del 18 de agosto de 2006, 

por la cual, Cajanal ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación gracia, a favor del señor FERNANDO CHICO GUARIN.” 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 AL HECHO 1.-  ES CIERTO, tal y como se puede ver en el expediente 

administrativo del demandante, pero el demandante no cumple los 

requisitos para este beneficio legal: 
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 AL HECHO 2.- ES CIERTO, tal y como se puede ver en el expediente 

administrativo del demandante, pero el demandante no cumple los 

requisitos para este beneficio legal. 

 

 AL HECHO 3.- ES CIERTO, tal y como se puede ver en el expediente 

administrativo del demandante, pero el demandante no cumple los 

requisitos para este beneficio legal. 

 

 AL HECHO 4.- ES CIERTO, tal y como se puede ver en el expediente 

administrativo del demandante, pero el demandante no cumple los 

requisitos para este beneficio legal. 

 

 AL HECHO 5.- NO ES CIERTO, aparece en el expediente administrativo del 

demandante que haya luchado en la guerra de los mil días, y no cumple 

los requisitos de la pensión gracia de la Ley 114 de 1913. 

 

 AL HECHO 6.- NO ES CIERTO, que al demandante se le niegue la pensión 

de gracia por percibir pensión de jubilación por vejez, se le niega por no 

cumplir los requisitos de la Ley 114 de 1913. 

 

 AL HECHO 7.- NO ES CIERTO, lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, al manifestar que cumple los requisitos de la Ley 114 de 

1913.  

  

 AL HECHO 8.- NO ES CIERTO, lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, pues no cumple los requisitos de la Ley 114 de 1913.  

 

 AL HECHO 9.- ES CIERTO, tal y como se puede ver en el expediente 

administrativo del demandante. 

 

 AL HECHO 10.- NO ES UN HECHO, es una interpretación de subjetiva de 

una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden aceptar o negar 

transcripciones de normas o jurisprudencias que interpreta una de las 

partes. Pero no aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos.  

 

 AL HECHO 11.- NO ES UN HECHO, es una interpretación de subjetiva de 

una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden aceptar o negar 

transcripciones de normas o jurisprudencias que interpreta una de las 

partes. Pero no aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 12.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO UNO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 
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aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 

 AL HECHO 13.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DOS: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 

 AL HECHO 14.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO TERCERO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 15.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 16.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO QUINTO: ES CIERTO. 

 

 

 AL HECHO 17.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” COMO 

NÚMERO SEXTO: NO ES CIERTO. Se transcribe la norma de la Ley 114 de 1913 

 
“(…) ARTÍCULO 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 
interesado compruebe: 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. (Derogado por la Ley 45 de 1931). 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación 
o por un Departamento Ver Artículo 19 Ley 4 de 1992 Artículo 6 Ley 60 de 
1993 Decreto Nacional 224 de 1972 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1309#1
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Nota: Esta vigente el régimen de excepción para el personal docente en materia 
de edad. En el sector docente la edad y el tiempo de servicios es la misma para 
el hombre y la mujer o sea 50 años y 20 años de servicios. 
4. Que observe buena conducta. 
5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931). 
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 1(…)” 

 

 AL HECHO 18.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 19.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 20.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO NOVENO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 21.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 22.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO UNDÉCIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación de 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

                                                           
1 Tomado de https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=293 
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aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 23.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DUODÉCIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación 

de subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 24.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO TERCERO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación de subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica 

no se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o 

jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este 

hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 25.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación de subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica 

no se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o 

jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este 

hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 26.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no 

se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias 

que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 27.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO SEXTO: NO ES UN HECHO, es una interpretación 

subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no se pueden 

aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias que 

interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 
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 AL HECHO 28.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación de subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica 

no se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o 

jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este 

hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 29.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no 

se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias 

que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 30.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO DÉCIMO NOVENO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de una sentencia, y según la técnica jurídica no 

se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias 

que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 31.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación 

subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la técnica jurídica no 

se pueden aceptar o negar transcripciones de normas o jurisprudencias 

que interpreta una de las partes. Pero no aceptamos este hecho por los 

argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 32.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la 

técnica jurídica no se pueden aceptar o negar transcripciones de 

normas o jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no 

aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 33.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una 
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interpretación subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la 

técnica jurídica no se pueden aceptar o negar transcripciones de 

normas o jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no 

aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 34.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO TERCERO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la 

técnica jurídica no se pueden aceptar o negar transcripciones de 

normas o jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no 

aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 35.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la 

técnica jurídica no se pueden aceptar o negar transcripciones de 

normas o jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no 

aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 

 

 AL HECHO 36.- QUE EL DEMANDANTE SEÑALA “HECHOS IN EXTENSO” 

COMO NÚMERO VIGESIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, es una 

interpretación subjetiva de la jurisprudencia o de la ley, y según la 

técnica jurídica no se pueden aceptar o negar transcripciones de 

normas o jurisprudencias que interpreta una de las partes. Pero no 

aceptamos este hecho por los argumentos esgrimidos. 
 

Contestados los hechos en debida forma, respetuosamente me permito 

formular ante el Juzgado, las siguientes:  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Solicito respetuosamente se decreten las siguientes excepciones previas: 

 

PRIMERA: CADUCIDAD 

 

Se solicitan con la demanda la nulidad de las Resoluciones 005635 del18 de 

mayo del año 1999 y la Resolución 004865 del 17 de diciembre del año 1999, 

las cuales fueron notificadas al demandante de la siguiente forma: 
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a) La Resoluciones 005635 del18 de mayo del año 1999 notificada el 28 de 

mayo de 1999: 
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b) Lla Resolución 004865 del 17 de diciembre del año 1999 fue notificada el 

día 20 de enero del año 2000: 
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Dicha situación de tiempo, modo y lugar, nos indica que el demandante tenía 

hasta mayo del año 2000 para interponer la acción de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho, y la presente demanda se presentó el 2 de 

marzo del año 2020, situación que nos indica que ha nacido la caducidad de 

la acción de las Resolciones citadas. 

 

Es menester transcribir la norma del CPACA que nos señala: 
 

“(…) ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso 
o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el 
daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 
del artículo anterior.  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o 
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. (…)” 

 
 

“(…) ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda 
y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. (…)” 

 

Bajo esta argumentación, no es posible continuar adelante con el trámite 

procesal, porque estariamos en contra vía de los principios que rigen el 

derecho procesal como lo es la seguridad jurídica. 

 

PRIMERA: COSA JUZGADA 

 

El demandante Fernando Chico Gaurin solicita la nulidad de las Resoluciones 

005635 del 18 de mayo del año 1999 y la Resolución 004865 del 17 de diciembre 

del año 1999, dichas resoluciones fueron modificadas por la acción de tutela 

de fecha 7 de abril del año 2006, proferido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cienaga Magdalena, decisión judicial que fue viciada de 

peculado por apropiación a favor de terceros, en concurso material 

heterogeneo con el delito de prevaricato por acción, por parte del Juez Carlos 

Iguaran Salas, tal como reposa en el Expediente Administrativo que anexamos. 

Tambien solicita el demandante la nulidad de las anteriores Resoluciones 
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proferidas por la entidad que represento, pero es necesario precisar que este 

Tribunal mediante proceso radicado 18001-23-40-004-2013-00053-00 

declaro la nulidad de la Resolución No. 41309 del 18 de agosto de 2006, por la 

cual se reconoció y pagó la pensión jubilacio ́n gracia a favor de FERNADO 

CHICO GUARIN, en atención al fallo de tutela proferido por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cie ́naga – Magdalena, en cuanti ́a de $ 658.974, 

circunstancia que nos permite colegir, que los hechos fueron tratados este año 

medinte la sentencia del 8 de septiembre del año 2020: 
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En dicha circunstancia, el tema de la pensión de gracia, ya lo conoció este 

honorable cuerpo colegiado y no hayo merito para otorgar dicha pensión de 

jubilación. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito respetuosamente se decreten las siguientes excepciones de merito o 

de fondo: 

 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

DEMANDADA 

 

Toda vez que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, al momento de 

resolver la solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación gracia, 

encuentra que la demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago 

de suma alguna por ese concepto, ya que en la documentación que reposa 

en el expediente prestacional de la demandante se tiene que tiempos que 

pretende computar  para acceder al reconocimiento deprecado, ostentan el 

carácter de NACIONAL, situación que según la normatividad que regula dicho 

régimen no es posible tener en cuenta por parte de mi representada, ya que 

los tiempos computables deben ser de carácter territorial (municipal, 

departamental) o nacionalizado.    

 

 

SEGUNDA: AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO. 

 

La Resoluciones expedidas para este caso, no adolece de vicio alguno, 

conservando incólume su presunción de legalidad, puesto que no ha sido 

demostrado por parte del demandante ninguna causal de nulidad. Ahora 

bien el acto administrativo demandado fue expedido por la autoridad 

competente, observando las ritualidades exigidas para su expedición, 

encontrándose debidamente motivada con base en los fundamentos jurídicos 

señalados en la ley y la jurisprudencia. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 artículo 102, los 

derechos laborales prescriben en el término de tres (3) años contados a partir 

de la última petición; la jurisprudencia a expuesto que el derecho pensional es 
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imprescriptible, no obstante, prescriben las mesadas pensionales, razón por la 

cual, están prescritas las mesadas causadas con anterioridad a la fecha de 

presentación de la demanda. 

 

De otra parte, en materia laboral se expresa que cualquier reclamación 

anterior a tres (3) años no podrá prosperar, como lo indica el artículo 151 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  por cuanto la actora no 

podrá pretender efectuar el cobro de acreencias laborales superiores a los tres 

(3) años contados hacia atrás a partir de la presentación de la demanda. 

 

“(…) Artículo 151.- Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. (…)” 

 

Al unísono con la norma procesal laboral, señala la forma de prescripción de 

tres años en su artículo 488: 

 

“(…) ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 

derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde 

que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 

prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el 

presente estatuto. (…)” 

 

CUARTA: LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Declare señor Juez cualquier otra excepción de fondo que encuentre 

probada y que no hubiere sido expresamente alegada, conforme a lo 

señalado en el artículo 282 del código general del proceso: 

 
“(…) ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier 
tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. (…)” 

 

Bajo esta égida, solicitamos reconocer oficiosamente en la sentencia los 

hechos que constituyen una excepción, por cuanto obedece al cumplimiento 
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del deber de buscar la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial, y no a una disparidad o desventaja de una de las partes respecto 

de la otra, máxime, cuando la seguridad social se rige bajo los principios de la 

solidaridad.  

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Es menester indicarle al despacho, que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a través de los Tribunales y del Honorable Consejo de Estado en 

su sala de lo Contencioso Administrativo se ha pronunciado al respecto en los 

siguientes términos: 

 

Sala Sexta de Decisión del Tribunal Administrativo de Antioquia, en Sentencia 

del 06 de Octubre de 2003, ACTOR: ROCÍO DE JESÚS HENAO AGUILAR: 

 

(…) El Beneficiario de la pensión gracia que con carácter especial se 

otorga a los maestros de escuela primera y docentes de entidades 

territoriales oficiales, de conformidad con la ley 114 de 1913, adquiere el 

status de jubilado con derecho a esta pensión cuando cumple con los 

requisitos de los 20 años de servicios y cincuenta años de edad; luego su 

liquidación debe efectuarse en la forma indicada por la norma que 

regula, es decir teniendo en cuenta el 75% del salario promedio del año 

anterior al cumplimiento de dicha exigencia. Es necesario precisar, 

entonces, que conforme a lo dicho precedentemente, no es posible 

reliquidar la pensión gracia con el promedio del salario devengado a la 

fecha de su retiro definitivo del servicio (…). 

 

Sentencia de la Sección Segunda Subsección B del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca M.P. Dr. ANTONIO JOSÉ ARCINIEGAS, de fecha, 19 de 

septiembre de 2003: 

 

(…) Es reiterativa la sala afirmar que la reforma normativa pensional del 

inciso 2 del art. 1 de la ley 33 de 1085, no es aplicable de la pensión de 

jubilación gracia de los docentes, porque ella está sometida a un 

régimen especial excepcional de pensión, no obstante que aquella 

norma si se aplique para la pensión de jubilación derecho u ordinaria, a 

cargo de la entidad prestacional a la cual se encuentre afiliado el 

docente, porque esta no estaría sometida a un régimen especial como 

sucede con aquella que por disposición legal se creó inicialmente como 

una dadiva o gracia a favor de los educadores que laboran en escuelas 

primarias, que hubieren cumplido 20 años de labores docentes y 50 años 

de edad, prerrogativa que se hizo extensiva luego de los maestros, 
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profesores de normales, profesores de establecimientos de enseñanza 

secundaria, empleados o inspectores de instrucción pública, en los 

terminaos de las leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933; la pensión 

de jubilación gracia fue establecida por el régimen legal según el cual, 

debe ser reconocida, liquidada y pagada de conformidad con las 

previsiones de este régimen jurídico especial a los docentes territoriales y 

nacionalizados, vinculados con anterioridad al 1 de enero de 1981, de 

conformidad con el artículo 15 de la ley 91 de 1989, la cual no debe 

liquidarse por el sistema de aportes o cotizaciones dispuesto en las leyes 

33 y 62 de 1985. La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha definido 

que, para determinar el valor de la pensión de jubilación de los 

docentes, se debe tomar como último año de servicio aquel en que el 

docente cumple con los requisitos de tiempo y edad que exige la ley 

para acceder a la misma (set. Marzo 18 de 1994, Exp. 6277); por ende si 

bien hay derecho legal al reajuste de la pensión, gracia, conforme al 

artículo 1 de la ley 71 de 1988, la normatividad especial de esta pensión 

no permite que sea adicionalmente reliquidada por nuevos tiempos 

posteriores a los que causaron, al retirarse del servicio (…) 

 

Sentencia Sala de lo Contencioso Administrativo Honorable Consejo de 

Estado, de fecha 6 de septiembre de 2001: 

 

(…) Tratándose de esta pensión especial que se adquiere por los servicios 

docentes, el último año que sirve de fundamento para su liquidación es aquel 

en el cual se adquirió el derecho, por haber reunido los requisitos de edad y 

tiempo de servicios. No es dable, por lo tanto pretender en esta prestación 

especial la aplicaciones del artículo 9 de la ley 71 de 1988 sobre reliquidación 

de la pensión con base en el salario devengado en el último año de servicio, 

pues la situación que contempla dicha preceptiva comporta una situación 

diferente, como quiera que se trata de empleados del régimen prestacional 

común, para los cuales no está permitido el goce simultaneo de pensión y 

sueldo. La reliquidación de la pensión en este caso tiene como claro 

fundamento la fecha en el cual se entra a percibir la prestación: por ello resulta 

lógico que se reliquide la pensión que ha sido decretada mas no la percibida, 

situación está que no se da en el caso de la pensión gracia, pues, se repite, la 

percepción de esta es compatible con la del sueldo (…). 

 

En consecuencia de lo antes señalado por la ley y jurisprudencia, las 

resoluciones y actos administrativos fueron debidamente motivados y sujetos 

a derecho, por lo que la entidad no puede acceder a las pretensiones de esta 

demanda. 
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PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS  EXCEPCIONES 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Me permito aportar con ésta contestación, en medio magnético el 

expediente administrativo prestacional de la demandante GILBERTO 

GARZÓN RODRIGUEZ. 

 

ANEXOS: 

 

1.  Poder especial. 

2. Las pruebas documentales que ha sido enunciadas en el escrito de 

contestación de demanda. 

3. CD con expediente administrativo del demandante. 

 

CLAVE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

 

Me permito informarle al señor juez, que si en el CD donde reposa el 

expediente administrativo del demandante solicita clave, es la siguiente: 

1m2g3n3sugpp. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la 

Calle 19 No. 68A-18 de Bogotá. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho 

o mi oficina ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las 

Américas de Neiva o al telefax (8) 8715866 o al celular 3112156045 y correo 

electrónico: acalderonm@ugpp.gov.co 
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Florencia – Caquetá, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Radicación: 18001-23-40-004-2013-00053-00 
Acción:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-  
UGPP 

Demandado: 
Providencia: 
Sentencia No.                          
Acta No.                                                                        

FERNANDO CHICO GUARIN 
SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA (S. ORAL)  
06-09-100-20/ORD 100-00 
49 DE LA FECHA 
 

ASUNTO 

Encontrándose debidamente agotadas las etapas procesales, procede la Sala 
Cuarta de Decisión a proferir sentencia de primera instancia que en derecho 
corresponda, dentro del medio de control con pretensión de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, iniciado por UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA 
FISCALES- UGPP en contra de FERNANDO CHICO GUARIN. 

ANTECEDENTES 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Que se declare la nulidad del acto administrativo contenida en la Resolución No. 
41309 del 18 de agosto de 2006, que en cumplimiento del fallo de tutela 
proferido el 7 de abril de 2006 por el Juzgado Primero del Circuito de Ciénaga – 
Magdalena, ordena reconocer y pagar la pensión de jubilación gracia al señor 
FERNANDO CHICO GUARIN, incluyendo todos los factores salariales que 
contempla la Ley 4 de 1966.  

Que a título de restablecimiento del derecho se condene a la accionada a:  

 Reintegrar el valor total que hubiese sido cancelado por concepto de 
mesadas pensionales, retroactivos, incrementos y demás conceptos 
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derivados del reconocimiento efectuado mediante el acto administrativo 
acusado, valores que deberán cancelarse indexados.  

ASPECTOS FÁCTICOS RELEVANTES.1 

Manifiesta que el señor Fernando Chico Guarín nació el 3 de septiembre de 
1948. Presto sus servicios como Docente en propiedad del Orden Nacional al 
servicio del Programa Jornadas adicionales planteles nacionales, vinculado por 
Resolución No. 191 de 1977, desde el 20 de enero de 1977 hasta el 01 de 
septiembre de 1996. 

Indica que el demandado se trasladó por permuta del Inem Francisco de Paula 
Santander al Instituto Técnico Industrial de Florencia, desde el 1 de septiembre 
de 1996, igualmente con vinculación de orden nacional. 

Señala que mediante petición del 24 de septiembre de 1998, el accionado 
solicitó ante la Caja Nacional de Previsión social, el reconocimiento y pago de 
pensión mensual vitalicia de jubilación en los términos de la Ley 114 de 1913, 
116 de 1928 y 37 de 1993, petición que fue resuelta por medio de la Resolución 
No. 005635 del 18 de mayo de 1999, el cual la Caja Nacional de Previsión Social 
niega el reconocimiento y pago de pensión de jubilación. Interpone recurso de 
apelación en contra de la Resolución antes mencionada, decisión que fue 
confirmada mediante la Resolución No. 004865 del 17 de diciembre de 1999. 

Expone que nuevamente el demandado mediante petición presentada el 12 de 
abril de 2000, solicitó el reconocimiento de una pensión gracia, ante el silencio 
de la entidad, interpuso recurso de apelación contra el acto presunto surgido del 
silencio administrativo, el cual fue resuelto mediante Resolución No. 4321 del 3 
de septiembre de 2001, por medio del cual se confirma el acto ficto.  

Indica que por tercera vez el demandado, mediante petición radicada el 14 de 
julio de 2003, solicita el reconocimiento de una pensión gracia, solicitud que 
nuevamente fue denegada por medio de la Resolución No. 16799 del 23 de 
agosto de 2004. 

Señala que como resultado de una acción de tutela incoada por 145 accionantes 
entre ellos el accionado, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ciénaga 
Magdalena, mediante providencia del 17 de abril de 2006, resolvió tutelar los 
derechos constitucionales fundamentales del debido proceso e igualdad a los 
accionantes y ordenó a la Caja Nacional de Previsión Social que en el término 
de 15 días proceda a dictar los actos administrativos mediante los cuales 
reconozca la pensión gracia. 

Indica que la Resolución No. 41309 del 18 de agosto de 2006, donde se 
reconoce de la pensión gracia, fue expedida con base en los tiempos prestados 
por el demandado como docente vinculación orden nacional y con base en 75% 

                                                           
1 Folio 3 y 6 CP1.  
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del promedio del salario devengado durante el año inmediatamente anterior a la 
adquisición de status jurídico.  

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Normas Violadas.  

 Artículos 128 de la Constitución.  

 Artículos 1, 2, 3, y 4 de la Ley 114 de 1913  

 Artículo 6 de la Ley 116 de 1928 

 Artículo 3 de la Ley 37 de 1933 

 Ley 91 de 1989 

 Decreto 2277 del 1979 

Concepto de Violación. 

Señala que el acto administrativo acusado, se encuentra viciado de ilegalidad, 
constituyéndose una violación flagrante y caprichosa del cuerpo normativo que 
informa la pensión gracia, toda vez que el reconocimiento de la pensión gracia 
que se contiene en el acto acusado se basa en los tiempos de servicios 
prestados por el demandado como docente de orden nacional vinculado 
mediante Resolución 191 de 20 de enero de 1977 al Programa de Planteles 
Nacionales y trasladado con posterioridad en permuta mediante Resolución No. 
2577 del 24 de julio de 1996 a partir del 1 de septiembre de 1996 el cual siguió 
ostentando la calidad de docente de orden nacional, rebelándose contra la 
previsión contra la previsión legal según la cual la gracia es un beneficio para 
aquellos servidores que completen por lo menos 20 años al servicio de la 
Docencia oficial Municipal, Departamental Distrital o Nacionalizada. 

Indica que el acto acusado desconoce la prohibición contenida en el artículo128 
de la Constitución, el numeral 3° del artículo 4° de la Ley 114 de 1913 y demás 
normas concordantes en donde se prescribe que para gozar de la pensión de 
gracia, es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe “que no ha 
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional 
(…) ,” así como los antecedentes jurisprudenciales en los que se ha dejado 
claro el trato diferencial que se le brinda a los docentes del orden territorial con 
relación a aquellos que ostentan una vinculación de orden nacional, quienes se 
encuentran expresamente excluidos del grupo de beneficiarios de la pensión 
gracia. 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

CURADOR AD LITEM de FERNANDO CHICO GUARIN: indica que a lo que 
respecta a las pretensiones formuladas por la demandante, se atiene a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
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Excepción Prescripción: señala que de conformidad al artículo 151 de Código 
Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social se propone dicha excepción a las 
mesadas pensionales pagadas al señor Fernando Chico Guarín, si bien es 
cierto, que el auto admisorio de la demanda es de fecha de 2014 y se notifica 
personalmente a la curadora ad litem el 17 de agosto de 2018, es decir que se 
interrumpe el término de prescripción de las mesadas pensionales, por lo cual es 
desde esta fecha hasta atrás que se debe tener en cuenta para el rembolso de 
las mencionadas mesadas, porque la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, no 
ejerció las acciones legales q que tenía derecho para incoar el medio de control 
pertinente desde el 17 de agosto de 2006. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  

PARTE ACTORA:  

Reitera los argumentos de la demanda. 

CURADOR AD LITEM DE ALBERTO CABRERA CRUZ:  

Guardó silencio.  

MINISTERIO PÚBLICO: 

Se abstuvo de emitir concepto.  

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA 

 
A. COMPETENCIA. 

Es competente esta Corporación para resolver de la apelación contra sentencia 
proferida por el juez administrativo, de conformidad con el artículo 153 del 
CPACA.  

B. ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO.  

a) Acto Administrativo Demandado.  

Resolución No. 41309 del 18 de agosto de 2006, por la cual se reconoció y 
pagó la pensión jubilación gracia a favor de FERNADO CHICO GUARIN, en 
atención al fallo de tutela proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Ciénaga – Magdalena, en cuantía de $ 658.974.  
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C. PROBLEMAS JURÍDICOS. 

Se contrae a determinar, si el demandante FERNANDO CHICO GUARIN cumple 
con los requisitos que el ordenamiento jurídico consagra para acceder al 
reconocimiento y pago de la pensión gracia, para lo cual deberá determinarse:  

(i) si el demandante trabajó como docente territorial o nacionalizado de 
educación primaria oficial antes del 31 de diciembre de 1.980;  

(ii) si son válidos los tiempos laborados por la demandante con posterioridad al 
31 de diciembre de 1989 para acreditar el requisito de tiempo de servicios y  

(iii) si cumple con la edad de 50 años.  

(iv) si se observó buena conducta el demandante en el desempeño de su cargo 
y si el mismo fue ejercido con honradez.  

De encontrarse acreditado lo anterior, se deberá determinar  

(v) si el demandante tiene derecho a que la pensión gracia le sea liquidada con 
el 75% de los factores salariales por ella devengados durante el año anterior al 
que adquirió su status pensional. 

(vi) si tenía derecho a la pensión gracia ¿son nulos los actos administrativos 
demandados? 

D. SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS. 

La normatividad que regula la pensión gracia, está consagrada en las leyes 114 
de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, la primera creó el derecho prestacional y 
determinó unos parámetros como su titular, tiempo de servicio, edad y unos 
requisitos adicionales; las demás leyes ampliaron los beneficiarios de la pensión, 
y el tiempo de servicio computable para esta prestación. 

La Ley 114 de 1913, señala:  

Artículo 1º “Los maestros de escuelas primarias que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 
pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la 
presente ley.”.  

Artículo 3º “Los veinte años de servicio a que se refiere el artículo 1° 
podrán contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se 
tendrán en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente 
ley”. 

La Ley 116 de 1928, extendió la prestación a otros docentes y señalo: 
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Artículo 6 “Los empleados y profesores de las escuelas normales y los 
inspectores de instrucción pública, tiene derecho a la jubilación en los 
términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a esta se 
complementan.” 

“Para el computo de los años de servicio “se sumarán los prestados en 
diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en la 
normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la 
inspección”. 

La Ley 37 de 1933, a su vez extendió la prestación a otros docentes y por otros 
servicios prestados y los señalo de la siguiente manera: 

Art. 3° “Las pensiones de jubilación de los maestros de escuelas, 
rebajadas por decreto de carácter legislativo, quedaran nuevamente 
cuantía señalada por las leyes” 

“Se hacen extensivas estas pensiones a los “…maestros que hayan 
completado los años de servicio señalados por la ley, en establecimientos 
de enseñanza secundaria” 

En este orden, los servicios válidos para la titularidad de la pensión gracia son: 

 Maestros de escuelas primarias oficiales, 

 Empleado o profesor de escuela normal, 

 Inspector de instrucción pública o 

 Profesor de establecimiento de enseñanza secundaria (comprende 
algunas modalidades conforme al régimen educativo), todo lo anterior, 
bajo las condiciones que cada ley haya determinado. 

Así las cosas, tienen derecho a la pensión gracia: 

 

 Aquellos docentes que fueron vinculados antes del 31 de diciembre de 
1980, siempre y cuando tengan 50 años de edad y 20 años de servicio, 
continuo o discontinuo. 

 Tienen derecho a ella, los profesores de primaria (ley 114/13), los 
profesores y empleados de las escuelas normales y los Inspectores de 
instrucción que hayan laborado en Instituciones de carácter Municipal o 
Departamental (Ley 116/28).                                                        

 En virtud de la Ley 37 de 1933, art. 3º se hizo extensiva la pensión 
gracia “A los maestros que hayan completado los años de servicio 
señalados por la Ley, en establecimientos de enseñanza secundaria.”, 
entendida esta, a nivel territorial. 
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El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección B, Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUETER, en 
sentencia de fecha 21 de junio de 2018, proferida dentro de la Radicación 
número: 25000-23-42-000-2013-04683-01(3805-14) CE-SUJ2-011-18, unificó 
sentencia en materia del reconocimiento de la pensión gracia, haciendo las 
siguientes precisiones:  

Frente a la Finalidad de la Pensión Gracia, afirmó: 

“El propósito de esta pensión fue compensar los bajos niveles salariales 
que percibían los profesores de primaria de las entidades territoriales 
respecto de las asignaciones que recibían los docentes vinculados 
directamente con la Nación; tal diferencia surgía porque, en virtud de la Ley 
39 de 1903, la educación pública primaria estaba en cabeza de los 
municipios o departamentos, en tanto que la secundaria lo era a cargo de 
la Nación.” 

Frente a los requisitos para el reconocimiento de la pensión gracia, adujo que: 

“Para el reconocimiento y pago pensión gracia es indispensable acreditar 
el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normativa que la regula, entre los que se encuentran, haber prestado los 
servicios como docente en planteles departamentales, distritales o 
municipales por un término no menor de veinte (20) años y que 
estuviere vinculado antes del 31 de diciembre de 1980; haber 
cumplido cincuenta años de edad; y haberse desempeñado con 
honradez, consagración y buena conducta.” 

Frente a la clasificación del personal docentes, realizó la siguiente distinción: 

El artículo 1.º de la Ley 91 de 1989, categoriza y define a los docentes 
oficiales de la siguiente manera: 

i) Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del 
Gobierno nacional. 

ii) Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por 
nombramiento de entidad territorial antes del 1.º de enero de 1976 y los 
vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 43 de 1975. 

iii) Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de 
entidad territorial, a partir del 1.º de enero de 1976, sin el cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. 

La importancia de la anterior clasificación radica en que se constituye en el 
punto de partida de la Administración y los jueces de esta jurisdicción para 
evaluar si el docente interesado tiene derecho o no al reconocimiento de la 
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pensión gracia. 

En cuanto al personal nacional la regla es clara. Tanto el marco jurídico 
que rige la aludida prestación como la doctrina legal en la materia son 
explícitos en advertir que los docentes nacionales no tienen derecho a su 
reconocimiento, y que el tiempo laborado en esa condición no se puede 
computar con el servido en calidad de educador nacionalizado o territorial. 

Por su parte, se entiende por personal nacionalizado (i) aquel que siendo 
territorial antes del 1.º de enero de 1976 fue objeto del proceso de 
nacionalización iniciado con la expedición de la Ley 43 de 1975; y (ii) los 
que a partir de esa fecha se hayan vinculado a una plaza de aquellas que 
fueron nacionalizadas en virtud, también, del aludido proceso adelantado 
por la norma en cuestión (Ley 43 de 1975).   
Entre tanto, debe entenderse por personal territorial el vinculado por 
entidades de ese orden a partir del 1.º de enero de 1976, sin el 
cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 
1975; esto es, que la plaza a ocupar haya sido creada de forma exclusiva 
por el ente local y los gastos que esta genere se cubran con cargo a su 
propio presupuesto.” 
 

Precisado lo anterior, procede la Sala a adelantar el análisis de los requisitos 
para acceder a la pensión de jubilación gracia, así:  
 
 Vinculación docente antes del 30 de diciembre de 1980. 

 
De las pruebas obrantes en el proceso, encontramos: 

Formato Único para la Expedición de Certificados de Historia Laboral en el 
que se avizora: 

Municipio Calidad Fecha Inicial Fecha Final

Bogotá Docente 20/01/1977 31/08/1996

Plantel Educativo

Colegio Presentación Luna Park

Total

12 días, 7 meses y 19 años  
 
De lo anterior se observa que Fernando Chico Guarín estuvo vinculado a la 
docencia, antes del 30 de diciembre de 1980, en el municipio de Bogotá D.C., 
como docente.  
 
 Haber prestado los servicios como docente en planteles 

departamental, distrital, municipal o nacionalizado, por un término 
no menor de veinte (20) años.  

De las pruebas obrantes en el proceso, tenemos: 

− Formato Único para la Expedición de Certificados de Historia 
Laboral en el que se avizora: 
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Municipio Calidad Fecha Inicial Fecha Final

Bogotá Docente 20/01/1977 31/08/1996

Florencia Docente 1/09/1996 7/08/2003

Florencia Docente 8/08/2003 30/12/2003

Florencia Docente 31/12/03/ 1/09/2013Secretria de Educación Municipal 8 meses y 9 años

Total 12 días, 7 meses y 36 años

Plantel Educativo

Colegio Presentación Luna Park

Industrial

Industrial

Total

12 días, 7 meses y 19 años

7 días, 11 meses y 6 años

22 días , 4 meses y 0 años

 
De lo anterior se observa que Fernando Chico Guarín estuvo vinculado a 
la docencia, durante 36 años, 7 meses y 12 días, de los cuales, 19 años 
fue como docente en institución nacional.  
 

− Lo anterior se evidencia en acta de posesión, de fecha 02 de febrero de 
1977, mediante la cual Fernando Chico Guarín, ante el Despacho del 
Ministerio de Educación Nacional Delegación Regional MEN Bogotá, 
del cargo de profesor de enseñanza media dentro del programa de 
jornadas adicionales en el Colegio Presentación Luna Park, 
nombramiento efectuado mediante Resolución No. 191 del 20 de enero 
de 1977, pero con efectos fiscales a partir del 20 de enero de 1977. Más 
de 19 años de servicio como docente con Vinculación Nacional.  

Por lo tanto, la vinculación con mayor tiempo laborado, fue en institución 
educativa nacional, y en razón de ello no se puede tener en cuenta para 
acceder a la prestación de pensión gracia.  
 
Pues si se analizaran los demás tiempos laborados, sumando ellos, no 
superan los 16 años, por lo tanto, se constata que el señor Fernando 
Chico Guarín no tenía derecho a recibir la pensión gracia. 
 
Decreto No.0986, de fecha 13 de agosto de 1996, mediante el cual 
decreta trasladar por permuta libremente convenida a Orlando Agudelo 
Betancur docente de tiempo completo en el Instituto Técnico Industrial de 
Florencia al INEM Francisco de Paula Santander de Bogotá, en 
reemplazo de Fernando Chico Guarín quién ocupará el cargo dejado por 
el docente en el Instituto Técnico Industrial del municipio de Florencia.  
 
Acta de Posesión, de fecha 01 de septiembre de 1996, mediante la cual 
Fernando Chico Guarín, toma posesión ante el Despacho del Secretario 
de Educación y Cultura del Departamento del Caquetá, del cargo de 
Docente en el plantel Educativo Instituto Técnico Industrial del municipio 
de Florencia, para el cual fue trasladado por permuta libremente 
convenida, por decreto 0986 de fecha 13 de agosto de 1996.  Más de 7 
años de servicio como docente con Vinculación Nacional.  

Para efectos de cómputo del tiempo laborado, requerido para acceder a la 
pensión gracia, se debe tener en cuenta únicamente el servicio prestado en las 
instituciones educativas de carácter territorial, tal y como lo ha explicado la 
jurisprudencia del Consejo de Estado: 
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“La Ley 114 de 1913 consagró en favor de los Maestros de Escuelas 
Primarias Oficiales el derecho a devengar una pensión vitalicia de 
jubilación, previo cumplimiento de los requisitos de edad, tiempo de 
servicios y calidades personales previstos en la misma. Entre los aspectos 
regulados por esta disposición se encuentran los relativos a la prestación 
del servicio por un término no menor de 20 años, las condiciones especiales 
en materia pensional sobre la cuantía y la posibilidad de acumular servicios 
prestados en diversas épocas. De conformidad con la normatividad que dio 
origen a la pensión gracia, y la interpretación jurisprudencial efectuada en la 
materia, es válido concluir que esta prestación se causa únicamente para 
los docentes que cumplan 20 años de servicio en Colegios del orden 
Departamental, Distrital o Municipal, sin que sea posible acumular tiempos 
del orden Nacional”.2 

En tal sentido, es acertado afirmar que el señor Fernando Chico Guarín, si 
estuvo vinculado al servicio educativo, como docente nacional, desde el año 
1977 hasta 1996, por lo tanto, su vinculación no es beneficiaria de la pensión 
gracia, atendiendo que la norma solo previó este beneficio para los docentes 
con vinculación departamental, territorial, municipal o nacionalizado, lo cual no 
fue acreditado en el presente proceso, por lo cual se deberá acceder a las 
pretensiones de la demanda, y en consecuencia, declarar la nulidad de la 
Resolución No. 41309 del 18/08/2006, proferida por Cajanal.  

En lo que respecta a la devolución y pago de las mesadas pensionales, desde el 
reconocimiento a la fecha, considera la Sala que no es posible acceder a tal 
pretensión, comoquiera que su reconocimiento y pago se realizó en 
cumplimiento de una orden judicial, es decir, sustentado en un acto 
administrativo que se presumía legal, y además de ello, no se acreditó la mala fe 
del señor Fernando Chico, por parte de la entidad  

E. CONDENA EN COSTAS.  

Teniendo en cuenta que la parte accionada compareció al proceso a través de 
curador ad litem, la Sala se abstendrá de imponer condena en costas.  

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo 
del Caquetá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 
por autoridad de la Ley.  
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RESUELVE: 

PRIMERO.  DECLARA LA NULIDAD de la Resolución No. 41309 del 18 de 
agosto de 2006, por la cual, Cajanal ordenó el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación gracia, a favor del señor FERNANDO CHICO GUARIN.  

SEGUNDO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

TERCER: SIN CONDENA en costas en la instancia.  
 

CUARTO: Una vez en firme la presente decisión y previa liquidación, 

ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones secretariales de rigor y 

DEVOLVER a la parte actora el valor consignado como gastos ordinarios del 

proceso o su remanente, si los hubiere. 

  
Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala de decisión virtual del 
primero (08) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 

 
 

 
PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE        LUIS CARLOS MARIN PULGARIN 

Magistrado      Magistrado 
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